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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO que tiene por objeto fijar los montos máximos de rentas que las dependencias, la Procuraduría 
General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades de la 
Administración Pública Federal podrán pactar, durante el ejercicio fiscal 2005, en los contratos de arrendamiento 
que celebren en su carácter de arrendatarias para continuar con la ocupación de inmuebles arrendados, así como 
establecer los parámetros y condiciones para la contratación de nuevos arrendamientos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 17 y 37 fracciones XX y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 29 fracción 
XXI, 143 fracción XII, 146 y transitorio décimo cuarto de la Ley General de Bienes Nacionales; 5 fracción I y 69 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 5 fracción VIII, 7 fracciones VIII y IX y 16 del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de la Función Pública fijar la política de la Administración Pública 
Federal en materia de arrendamiento de inmuebles, cuando la Federación o las entidades de la 
Administración Pública Federal Paraestatal tengan el carácter de arrendatarias; 

Que corresponde a la propia Secretaría fijar el porcentaje máximo de incremento al monto de las rentas 
pactadas en los contratos de arrendamiento cuando las dependencias, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República o las entidades paraestatales, 
pretendan continuar la ocupación de un inmueble arrendado; 

Que el titular de la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo expidió el Acuerdo por el 
que se establecieron los lineamientos para el arrendamiento de inmuebles por parte de las dependencias de 
la Administración Pública Federal, en su carácter de arrendatarias, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de febrero de 1997, mismo que en términos del artículo décimo cuarto transitorio de la 
Ley General de Bienes Nacionales, continúa vigente en tanto se expiden los lineamientos a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 50 del propio ordenamiento legal; 
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Que el mercado inmobiliario continúa caracterizándose por una oferta superior a la demanda, lo que ha 
originado una estabilidad en el comportamiento de los precios, particularmente en el arrendamiento de 
inmuebles; 

Que es propósito del Ejecutivo Federal dotar a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República y a las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, de los elementos necesarios que les permitan desempeñar adecuadamente las 
funciones que tienen encomendadas sin menoscabo de que el gasto público federal que se ejerce en materia 
de arrendamiento de inmuebles continúe sujeto a criterios de racionalidad y disciplina presupuestarios; 

Que en razón de que las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo son congruentes con la 
normatividad presupuestaria vigente, y se cuenta con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto fijar los montos máximos de rentas que las 
dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República y las entidades de la Administración Pública Federal podrán pactar, durante el ejercicio fiscal 2005, 
en los contratos de arrendamiento que celebren en su carácter de arrendatarias para continuar con la 
ocupación de inmuebles arrendados, así como establecer los parámetros y condiciones para la contratación 
de nuevos arrendamientos. 

Para los efectos del presente Acuerdo, se designará a las dependencias, Procuraduría General de la 
República, unidades administrativas de la Presidencia de la República y entidades de la Administración 
Pública Federal como instituciones públicas federales. 

ARTICULO 2.- Las instituciones públicas federales que pretendan continuar ocupando inmuebles 
arrendados cuya vigencia del contrato respectivo haya concluido el 31 de diciembre de 2004 o expire durante 
el año 2005, podrán convenir con el propietario del inmueble de que se trate, un importe de renta igual o 
inferior al monto de la renta pactado en el contrato anterior. 

En este caso, las instituciones públicas federales no requerirán obtener una justipreciación de renta del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, sino únicamente capturar en la página de Internet 
que éste destine para tal efecto, los datos relativos a los contratos de arrendamiento que suscriban con el 
carácter de arrendatarias, dentro de los 15 días hábiles siguientes al inicio de vigencia del contrato respectivo. 

Lo dispuesto en el presente artículo sólo aplicará si el monto de la renta pactada en el contrato anterior 
está sustentado en un dictamen de justipreciación de renta emitido por la otrora Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales o por el actual Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, o si se convino 
dentro del límite máximo de renta mensual a pagar en el contrato anterior determinado conforme a las 
disposiciones del Oficio-Circular publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de febrero de 2004. 

ARTICULO 3.- Si la pretensión de un arrendador es superior al monto máximo de renta a que se refiere el 
artículo anterior, y la institución pública federal que tenga el carácter de arrendataria cuenta con los recursos 
presupuestarios suficientes y considera indispensable continuar la ocupación del inmueble arrendado, ésta 
podrá presentar al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales la respectiva solicitud de 
justipreciación de renta, que se atenderá de conformidad con el procedimiento previsto en el Acuerdo a que se 
refiere el párrafo tercero de los considerandos de este ordenamiento. 

ARTICULO 4.- Si en definitiva el propietario no acepta el monto de la renta dictaminado por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la institución pública federal que tenga el carácter de 
arrendataria deberá efectuar una evaluación para determinar si procede a: 

I. Acogerse a los beneficios que a los arrendatarios concede la legislación civil. 

II.- Localizar otro inmueble apropiado para satisfacer los aspectos que señala el artículo 6o. del Acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos para el arrendamiento de inmuebles por parte de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, en su carácter de arrendatarias. Una vez 
seleccionado el inmueble más adecuado, solicitará al referido Instituto la emisión del respectivo 
dictamen de justipreciación de renta. 

III.- Iniciar las gestiones para la adquisición de la propiedad del inmueble arrendado o de otro más 
económico, en términos de las disposiciones aplicables. 
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ARTICULO 5.- Las instituciones públicas federales en la contratación de nuevos arrendamientos de 
inmuebles, así como en la celebración de contratos de arrendamiento para continuar la ocupación de 
inmuebles, a utilizarse en ambos casos como oficinas públicas para usos administrativos durante el ejercicio 
fiscal 2005, no podrán convenir una renta unitaria mensual por metro cuadrado igual o superior a la cantidad 
de $180.00 (ciento ochenta pesos 00/100, M.N.) antes del Impuesto al Valor Agregado, si no incluye cajones 
de estacionamiento, o de $200.00 (doscientos pesos 00/100, M.N.), si los incluye. 

Asimismo, las instituciones públicas federales deberán observar lo previsto en la tabla anexa para calcular 
la superficie máxima a ocupar por servidor público y por institución en cada inmueble arrendado utilizado 
como oficinas públicas para usos administrativos. 

ARTICULO 6.- En el caso de que las instituciones públicas federales requieran continuar arrendando uno 
o varios pisos, despachos, espacios o fracciones de un inmueble, y en el contrato anterior hubiesen convenido 
el pago de una cuota mensual para la conservación y mantenimiento de las áreas de uso común, el importe 
de esa cuota para el ejercicio fiscal 2005 no podrá exceder del diez por ciento del monto de la renta mensual 
determinada en los términos del presente Acuerdo y deberá estipularse en el contrato de arrendamiento 
respectivo. 

Cuando las instituciones públicas federales pretendan arrendar por primera vez uno o varios pisos, 
despachos, espacios o fracciones de un inmueble, y el propietario solicite el pago de una cuota mensual para 
la conservación y mantenimiento de las áreas de uso común, en adición al monto de la renta mensual que 
puede ser convenida conforme a la respectiva justipreciación de renta y las disposiciones del presente 
Acuerdo, se podrá pactar en el contrato de arrendamiento respectivo, el pago de dicha cuota siempre que ésta 
no exceda el porcentaje límite a que se refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO 7.- El presente Acuerdo se aplicará sin perjuicio de las disposiciones que en materia de 
arrendamiento de bienes inmuebles establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005, así como de las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función 
Pública, con la participación que, en su caso, corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
ámbito de sus atribuciones. 

ARTICULO 8.- En los casos en que las instituciones públicas federales tengan el carácter de arrendadoras 
de un inmueble, y durante el año de 2005 convengan con el arrendatario un monto de renta igual o superior al 
establecido en el contrato anterior, no será necesario obtener una justipreciación de renta. 

ARTICULO 9.- Los titulares de las instituciones públicas federales serán responsables del estricto 
cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTICULO 10.- La Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, interpretará para efectos administrativos las disposiciones contenidas en el presente 
Acuerdo y resolverá cualquier situación no prevista en las mismas, salvo en lo que respecta a los aspectos 
presupuestarios en que corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar lo 
conducente. 

ARTICULO 11.- La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo corresponderá, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, a la Secretaría de la Función Pública, así como a los órganos 
internos de control en las dependencias, la Procuraduría General de la República y en las entidades. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año 2005. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil cinco.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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TABLA DE SUPERFICIE MAXIMA A OCUPAR 

UBICACION DEL INMUEBLE: ____________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________ 

INDICADOR DE 
GRUPO 

JERARQUICO 
NIVEL DE PUESTO 

SUPERFICIE 
UNITARIA MAXIMA 

POR SERVIDOR 
(m²) 

A 

NUMERO DE 
SERVIDORES 

PUBLICOS 
B 

SUPERFICIE MAXIMA 
DE OCUPACION POR 

NIVEL 
(m²) 

C 
( A X B ) 

G SECRETARIA DE ESTADO O TITULAR DE 
ENTIDAD 196   

H SUBSECRETARIA DE ESTADO, TITULAR DE 
ENTIDAD O EQUIVALENTE 140   

I OFICIALIA MAYOR, TITULAR DE ENTIDAD O 
EQUIVALENTE 140   

J JEFATURA DE UNIDAD, TITULAR DE ENTIDAD 
O EQUIVALENTE 97   

K 
DIRECCION GENERAL, COORDINACION 
GENERAL, TITULAR DE ENTIDAD O 
EQUIVALENTE. 

77   

L DIRECCION GENERAL ADJUNTA, TITULAR DE 
ENTIDAD O EQUIVALENTE 52   

M DIRECCION DE AREA O EQUIVALENTE 18   
N SUBDIRECCION DE AREA O EQUIVALENTE 11   

O JEFATURA DE DEPARTAMENTO O 
EQUIVALENTE 7   

P 
PERSONAL TECNICO, OPERATIVO, 
ADMINISTRATIVO. Y SECRETARIAS O 
EQUIVALENTE 

4   

SUPERFICIE MAXIMA A OCUPAR POR TODOS LOS NIVELES (m²) X   
AREAS DE USO COMUN Y AREAS DE CIRCULACION: X por 0.44 (m²) Y*   
AREAS COMPLEMENTARIAS (m²)  Z   
SUPERFICIE MAXIMA A OCUPAR POR LA INSTITUCION (m²) SMOI   

 

OPERACIONES: 

La superficie unitaria máxima por servidor (A) incluye para los grupos jerárquicos del "G" al "M" los espacios de privados, 
sala de juntas, baños privados, zonas de espera general y privada. 

El producto de la columna C es el resultado de multiplicar las columnas A y B. 

Y* incluye: 

I. Areas de uso común: vestíbulos, corredores, baños comunes, cuartos de máquinas, cuartos de aseo, bodegas, etc. 

II. Areas de circulación interiores: a las áreas requeridas para la comunicación entre las superficies ocupadas por cada 
servidor público. 

Las áreas complementarias (Z) son: Aulas para capacitación, comedor para servidores públicos, auditorio, áreas para 
archivo muerto y salones de usos múltiples. 

La superficie máxima a ocupar por la Institución, es la sumatoria de la columna C (X) más Y* y Z, en su caso. 

DEPENDENCIA, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA O ENTIDAD:_____________________________________________________________________________. 

 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE 

 

SUPERVISION 

O.I.C. 

 

______________________________ 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con el prestador de servicios Nico Limpieza, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/08/2005 

Asunto: se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS NICO LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas y municipios.  

Presentes.  

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. 

y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60 primero y penúltimo párrafos en 

relación con la fracción IV del último artículo en mención, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día cuatro de enero de dos 

mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo primero de la resolución de fecha diez de marzo de dos mil 

cinco, que se dictó en el expediente número 088/2004, mediante la cual se resolvió el procedimiento de 

sanción administrativa incoado al prestador de servicios denominado Nico Limpieza, S.A. de C.V.; esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, con dicho 

prestador de servicios de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 

necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 10 de marzo de 2005.- El Titular del Area, Pablo Igartúa Méndez-Padilla.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Comercial Papelera Rafsa, S.A. de C.V.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 

Expediente SANC.0060/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/251/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA COMERCIAL 

PAPELERA RAFSA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas.  

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 

18/578.1/250/2005, de fecha 28 de marzo de 2005, que se dictó en el expediente SANC.0060/2004, mediante 

el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Comercial Papelera 

Rafsa, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 

necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 4 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 

Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Capital del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 

Expediente SANC.0063/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/246/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CAPITAL DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas.  

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 

18/578.1/245/2005, de fecha 28 de marzo de 2005, que se dictó en el expediente SANC.0063/2004, mediante 

el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Capital del Sureste, S.A. 

de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 

o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 4 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 

Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones y Mantenimiento Aguilar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0054/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/255/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO AGUILAR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV, 79 y 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 
18/578.1/254/2005, de fecha 28 de marzo de 2005, que se dictó en el expediente SANC.0054/2004, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Construcciones y 
Mantenimiento Aguilar, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realice con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 4 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 
Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar o 
celebrar contratos con la empresa Aire y Refrigeración Integral, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SAC.0059/2004. 
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CIRCULAR No. 18/578.1/269/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA AIRE Y 
REFRIGERACION INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 
18/578.1/268/2005, de fecha 31 de marzo de 2005, que se dictó en el expediente SANC.0059/2004, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Aire y Refrigeración 
Integral, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 6 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 
Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Hardware y Suministros de Veracruz, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0055/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/241/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA HARDWARE Y 
SUMINISTROS DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 
18/578.1/240/2005, de fecha 29 de marzo de 2005, que se dictó en el expediente SANC.0055/2004, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Hardware y Suministros 
de Veracruz, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 1 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 
Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Adán Aragón Vázquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SA-038/2004. 

CIRCULAR No. 18/585/CI-PP1/179/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. ADAN ARAGON 
VAZQUEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  
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Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción V, 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio 
número 18/585/CI-PP1/178/2005 de fecha 31 de marzo de 2005, que se dictó en el expediente SA-038/2004, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores incoado al C. Adán 
Aragón Vázquez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con dicha persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres 
meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 31 de marzo de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Luis 
Aldana Licona.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grotab, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SANE/043/2004.  

CIRCULAR No. 432.50203/156/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GROTAB, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; artículos 50 fracción IV y 60 fracción IV y penúltimo párrafo del mismo artículo, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero de la resolución número 432.50203/138/2005, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
cinco, que se dictó en el expediente SANE/043/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
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administrativa incoado a la empresa Grotab, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos o servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cosoleacaque, Ver., a 8 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 
Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR número 18/580/AR/0516/2005, por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y los municipios, 
estos dos últimos cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Suministro de Insumos del Sureste, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente DS-0374/2004. 

CIRCULAR No. 18/580/AR/0516/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS, ESTOS DOS ULTIMOS CUANDO LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO QUE CONTRATEN, SE REALICEN CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, 
CONFORME A LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL; QUE DEBERAN ABSTENERSE DE 
ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SUMINISTRO DE INSUMOS DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades  
federativas y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 18, 26 y 37 fracciones VIII, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2 literal C y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 11, 59  
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y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 y 70 de su 
Reglamento; 1, 2, 3, 32, 35 fracción I, 39 y 70 fracciones II y VI, 72, 73, 76 y 83 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de 
fecha veintiocho de marzo de dos mil cinco, que se dictó en el expediente DS-0374/2004, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa iniciado a la empresa Suministro de Insumos del Sureste, 
S.A. de C.V.; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente, al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Coatzacoalcos, Ver., a 6 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., Jorge Sánchez Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR número 18/580/AR/0514/2005, por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y los municipios, 
estos dos últimos cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Suministro de Insumos del Sureste, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente DS-0329/2004. 

CIRCULAR No. 18/580/AR/0514/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, ESTOS DOS ULTIMOS CUANDO LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO QUE CONTRATEN, SE REALICEN CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, 

CONFORME A LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL; QUE DEBERAN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SUMINISTRO DE INSUMOS DEL SURESTE, 

S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades  
federativas y municipios. 
Presentes. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 18, 26 y 37 fracciones VIII, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2 literal C y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 11, 59  
y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 y 70 de su 
Reglamento; 1, 2, 3, 32, 35 fracción I, 39 y 70 fracciones II y VI, 72, 73, 76 y 83 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de 
fecha veintinueve de marzo de dos mil cinco, que se dictó en el expediente DS-0329/2004, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa iniciado a la empresa Suministro de Insumos del 
Sureste, S.A. de C.V.; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente, al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Coatzacoalcos Ver., a 6 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., Jorge Sánchez Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Recursos Especiales y Socios Integrados Internacional, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Area de 
Responsabilidades.- 06/113/397-VI-(RLJ)-001/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA RECURSOS 
ESPECIALES Y SOCIOS INTEGRADOS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1o. fracción II, 5 y 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo segundo de la resolución del treinta de marzo de dos mil cinco, que se dictó dentro 
del expediente SAN/007/2003, en la que se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Recursos Especiales y Socios Integrados Internacional, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
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hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el término de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Dora Alicia Rodríguez 
López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería, Proyectos y Construcción Virtual, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.- Area de Responsabilidades.- Expediente 0066/2004. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/019/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INGENIERIA, 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION VIRTUAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 1, 7 y 8 segundo 
párrafo, 59, 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
 69 de su Reglamento; 2 letra C, 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de  
la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 
09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-0854/2005 de fecha treinta de marzo de dos mil cinco, que se dictó en el expediente 
número 0066/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Ingeniería, Proyectos y Construcción Virtual, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuernavaca, Mor., a 11 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Francisco 
Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Leticia Valadez Aguilar Constructora, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0015/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA LETICIA 

VALADEZ AGUILAR CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV, y 79 último párrafo de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución dictada el 11 de los corrientes dentro del expediente número CI-S-PEP-0216/2003, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Leticia Valadez Aguilar 
Constructora, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular.  
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

México, D.F., a 11 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Far, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-009/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA FAR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 7, 77, 78 fracción IV y 79 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 64 fracción l numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de 
diciembre de 2003, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio de resolución  
número OICPM-AR-202/604/2005, de fecha 30 de marzo del presente año, dictado en el expediente 
0085/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Constructora Far, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha sociedad de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en Petróleos Mexicanos, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Agencias Aduanales del Pacífico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-010/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA AGENCIAS 

ADUANALES DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 fracción I y 61 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 64 fracción l numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de diciembre de 2003, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio de 
resolución número OICPM-AR-202/614/2005, de fecha 30 de marzo del presente año, dictado en el 
expediente 0143/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Agencias Aduanales del Pacífico, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
sociedad de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 

en Petróleos Mexicanos, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Tremex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Escolín, S.A. de C.V.- Area de 

Responsabilidades.- Expediente OIC/PAS/04/2004. 

CIRCULAR No. CI/01/027/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DENOMINADA GRUPO TREMEX, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución 

número CI/01/026/2005 de fecha treinta de marzo de dos mil cinco, que se dictó en el expediente número 

OIC/PAS/04/2004, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa denominada Grupo Tremex, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 5 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 
Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Bin Constructores Profesionales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SC. 02/2004.- Oficio No. 10095/OIC/220/2004. 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DENOMINADA GRUPO BIN CONSTRUCTORES PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procurador General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1 fracción V, 77 y 78 fracción IV; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas 217 y 218 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo primero de la resolución administrativa  
número 10095/OIC/084/2005, de fecha 31 de marzo de 2005, que se dictó en el expediente  
administrativo número D.S.0017/2004, en el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control  
en el Centro Nacional de Metrología, esta autoridad hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente  
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la empresa Bin Constructores Profesionales, 
S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Marqués, Qro., a 7 de octubre de 2004.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología, Gualberto Guerrero Martínez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Diecsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.- Area 
de Responsabilidades.- Expediente PASP-06/2004. 

CIRCULAR AR/11/310/0386/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DIECSA, 

S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes en las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y fracción IV y penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2 punto C, 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de 
dos mil tres, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha veintinueve  
de marzo de dos mil cinco, que se dictó en el expediente número PASP-06/2004, mediante el cual se resolvió 
el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Diecsa, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios públicos con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios públicos que contraten se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de abril de 2005.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Karen Angélica Avila Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Tsi Aviation, Inc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Area de Sanciones.- 
Expediente 02/2005. 

CIRCULAR No. AR/17/01604/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

TSI AVIATON, INC. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria, y 1 fracción VI, 5 y 6, 59 y 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo cuarto de la resolución dictada el treinta y uno de marzo de dos mil cinco, en el expediente número 
02/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa  
Tsi Aviation, Inc., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Manuel Vigliante  
Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Atlas Air Parts Internacional, L.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Area de Sanciones.- 
Expediente 10/2004. 

CIRCULAR No. AR/17/01601/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  
ATLAS AIR PARTS INTERNACIONAL, L.C. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria, y 1 fracción VI, 5 y 6, 59 y 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo cuarto de la resolución dictada el treinta de marzo de dos mil cinco, en el expediente número 
10/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa  
Atlas Air Parts Internacional, L.C., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Manuel Vigliante  
Pérez.- Rúbrica. 


